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Precio IVA Franqueo Total
(ptas.) (ptas.) (ptas.) (ptas.)

Anual 7.290 292 3.900 11.482
Semestral 4.065 163 1.950 6.178
Trimestral 2.460 98 975 3.533
Ejemplar ejercicio corriente 75 3 - 78
Ejemplar ejercicios anteriores 90 4 - 94

ADVERTENCIAS
1 ,a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2.a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se 
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

129 ptas. por línea de 85 mm., salvo bonifica
ciones en casos especiales para municipios. 
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01
Número expediente: 24 01 92 00019253.
Nombre/razón social: Brillosol, S.L.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 
León.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Brillosol, 
S.L., por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio co
nocido fue en Santa Engracia, 8, se procedió con fecha 17 de octu
bre de 2000 al embargo de determinados bienes de su propiedad, de 
cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

León, 5 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

Tipo/identificador: 10 24005037501.
Régimen: 0111.
Número expediente: 24 01 92 00019253.
Deuda pendiente: 24.032.355.

Nombre/razón social: Brillosol, S.L.
Domicilio: Santa Engracia, 8.
Localidad: 24008 León.
DNI/CIF/NIF: 0B24217119.

Diligencia de embargo de bienes (TVA-303)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra el deudor 
de referencia, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificados 
al mismo los créditos perseguidos y no habiéndolos satisfecho, en 
cumplimiento de la providencia de embargo dictada en el expediente 
de referencia ordenando el embargo de los bienes del deudor en su
ficiente cantidad para cubrir el principal de la deuda más el recargo 
de apremio y las costas de procedimiento y conforme a lo previsto 
en el artículo 120.1 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, declaro embargados 
los bienes que se relacionan a continuación:

1 Créditos ante Tejedor Castañeda, Julio; Díaz Álvarez, Felipe; 
Pozo Gallego, Esther; Alonso López, Raimundo; y Domínguez Diez, 
Francisco.

Observaciones y medidas especiales, en su caso:
El importe retenido deberá ser ingresado en la cuenta que esta 

unidad mantiene abierta en el BSCH, avda. Padre Isla, 76, 24008 
León:

N.° cuenta: 0049 5961 08 2110674494.
Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 

podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio {BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre {BOE del día 31), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, significándose que el procedi
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga
rantías para el pago de la deuda.
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Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Socicial, lo que se comunica a efectos de lo esta
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

León, 17 de octubre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O. 
(ilegible).

* * *

Número expediente: 24 01 99 00001565.
Nombre/razón social: Rodríguez López, María Eva.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 

León.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Rodríguez 
López, María Eva, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último do
micilio conocido fue en calle Vista Alegre (Homo Elva), 4, se procedió 
con fecha 4 de septiembre de 2000 al embargo de determinados 
bienes de su propiedad, de cuya diligencia se acompaña copia ad
junta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

León, 5 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

Tipo/identificador: 07 240045817727.
Régimen: 0521.
Número expediente: 24 01 99 00001565.
Deuda pendiente: 1.236.672.
Nombre/razón social: Rodríguez López, María Eva.
Domicilio: Calle Vista Alegre (Horno Elva), 4.
Localidad: 24190 Armunia.
DNI/CIF/NIF: 009712758L.

Diligencia de embargo de Bienes (TVA-303)
Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra el deudor 
de referencia, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificados 
al mismo los créditos perseguidos y no habiéndolos satisfecho, en 
cumplimiento de la providencia de embargo dictada en el expediente 
de referencia ordenando el embargo de los bienes del deudor en su
ficiente cantidad para cubrir el principal de la deuda más el recargo 
de apremio y las costas de procedimiento y conforme a lo previsto 
en el artículo 120.1 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, declaro embargados 
los bienes que se relacionan a continuación:

1 Créditos en Rancho Chico, Tizón, Papas Olimpia, Restaurante 
Susi y Burguer Mister Rodríguez, hasta alcanzar el importe de la 
deuda que asciende a 1.236.672 ptas.

Observaciones y medidas especiales, en su caso:
El importe retenido deberá ser ingresado en la cuenta que esta 

unidad mantiene abierta en el BSCH, avda. Padre Isla, 76, 24008 
León:

N.° cuenta: 0049 5961 08 2110674494.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, significándose que el procedi
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga
rantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Socicial, lo que se comunica a efectos de lo esta
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

León, 4 de septiembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O. 
(ilegible).

10281 19.000 ptas.

* * *

Número expediente: 24 03 90 00190127.
Nombre/razón social: Silva da Joaquín.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 

León.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Silva da 
Joaquín, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio 
conocido fue en García I, 5-4.a I 0, se procedió con fecha 22 de no
viembre de 2000 al embargo de determinados bienes de su propie
dad, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

León, 5 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo (ilegi
ble).

* * *

Tipo/Identificador: 10 24004792977. Régimen: 0911.
Número expediente: 24 03 90 00190127.
Nombre/razón social: Silva da Joaquín.
Domicilio: García I, 5-4.a I O.
Localidad: 24003 León.
DNI/CIF/NIF: 000296227X.

Diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones y pres
taciones económicas (TVA-328)

Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persi
gue en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia 
de embargo de bienes dictada en el mismo y conociendo como em- 
bargables los que viene percibiendo en su calidad de trabajador.

Declaro embargado el sueldo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 133 del Reglamento General de Recaudación citado 
(aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre, BOE del 
día 24), y en el artículo 115, ap. 1.4, de su Orden de desarrollo de 
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26 de mayo de 1999 {BOE del día 4 de junio) y con arreglo a la escala 
autorizada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dionisio García Fernández procederá a descontar y retener a dis
posición de esta Unidad de Recaudación, en calidad de depósito, la 
cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de las re
muneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el im
porte del descubierto que asciende a un total de 1.144.459 pesetas. Las 
cantidades líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas 
a esta Unidad de Recaudación.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo 
al deudor y a Dionisio García Fernández, para su conocimiento y 
debido cumplimiento.

León, 22 de noviembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo (ile
gible).

10279 7.625 ptas.

* * *

Número expediente: 24 01 92 00079877.
Nombre/razón social: Álvarez Iglesias, Julio.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 

León.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Álvarez 
Iglesias, Julio, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio 
conocido fue en El Príncipe, 2, se procedió con fecha 26 de octubre 
de 2000 a! embargo de determinados bienes de su propiedad, de cuya 
diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante, en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (ROE del día 24).

León, 7 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo (ilegi
ble).

* * *

Tipo/identificador: 07 480039836646. Régimen: 0521.
Número expediente: 24 01 92 00079877.
Nombre/razón social: Álvarez Iglesias, Julio.
Domicilio: El Príncipe, 2.
Localidad: 24010 Trabajo del Camino.
DNI/CIF/NIF: 009604404H.

Diligencia de embargo de vehículos (TVA-333)
Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 

artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persi
gue en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia 
de embargo de bienes dictada en el mismo, declaro embargados los 
vehículos del mismo que se detallan en la relación adjunta.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social (aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre, BOE 
del día 24) procede lo siguiente:

1 -Notificar al deudor el embargo decretado hasta cubrir el im
porte total de los débitos, indicándoles que los vehículos trabados 
se pongan, en un plazo de 5 días, a disposición inmediata de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación y llaves 
necesarias para su apertura, funcionamiento y, si procede, custodia, 
con la advertencia de que, en caso contrario, dichos actos podrán ser 
suplidos a costa del deudor.

2. -Notificar al deudor que los bienes serán tasados por esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaborado
res que se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efec
tos de la posible venta en pública subasta de los mismos, si no atiende 
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no me
diar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que se 
efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que 
le hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por 
los órganos de recaudación o sus colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las 
siguientes reglas:

-Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la 
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más 
alta.

-Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se convo
cará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo, 
hacer una sola.

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito 
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá estar 
entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente aplica
ble y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del 
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de 
desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999 {BOE del 
día 4 de junio).

3. -Siendo el bien embargado de los comprendidos en el artículo 
12 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento 
de Posesión, procede expedir mandamiento al registro correspon
diente para la anotación preventiva del embargo a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y solicitar del mismo la certificación 
de cargas que graven el vehículo.

4. -Oficiar a la Jefatura Provincial de Tráfico, para que se tome ano
tación del embargo en los expedientes de los vehículos de referen
cia, a efectos de constancia en la tramitación de la transferencia que 
pudiera hacerse a terceras personas.

5. -De no ser puestos a disposición de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva por parte del apremiado los bienes reseñados, se proce
derá a solicitar a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia 
de la circulación, y a las demás que proceda, la captura, depósito y pre
cinto de los vehículos objeto de embargo, en el lugar donde se ha
llen, poniéndolos a disposición del recaudador embargante. Asimismo, 
que impidan la transmisión o cualquier otra actuación en perjuicio 
de los derechos de la Seguridad Social.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, 
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio {BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre {BOE del día 31), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, significándose que el procedi
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga
rantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1 .a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Socicial, lo que se comunica a efectos de lo esta
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi miento 
Administrativo Común.

León, 26 de octubre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O., 
(ilegible).

Relación adjunta de vehículos embargados

Deudor: Álvarez Iglesias, Julio. ,
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Modelo: BX TRD TB Break.
Marca: Citroen.
Matrícula: LE-9217-AB
León, 26 de octubre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, RO. 

(ilegible).

* * *

Número expediente: 24 01 92 00082709.
Nombre/razón social: Tunon Suárez, Benjamín .

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 

León.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Tunon Suárez, 
Benjamín, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domici
lio conocido fue en Cardenal Cisneros, 10-1 iz o, se procedió con 
fecha 27 de octubre de 2000 al embargo de determinados bienes de 
su propiedad, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente 
edicto.

Al propio tiempo, se requiere ai deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso 
de no personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (ROE del día 24).

León, 7 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo (ilegi
ble).

* * *

Tipo/identifícador: 07 240046506225. Régimen: 0521.
Número expediente: 24 01 92 00082709.
Nombre/razón social: Tunon Suárez, Benjamín .
Domicilio: Cardenal Cisneros, 10-1 IzO.
Localidad: 24009 León.
DNI/CIF/NIF: 009706663L.

Diligencia de embargo de vehículos (TVA-333)
Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 

artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persi
gue en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia 
de embargo de bienes dictada en el mismo, declaro embargados los 
vehículos del mismo que se detallan en la relación adjunta.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social (aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre, ROE 
del día 24) procede lo siguiente:

1 .-Notificar al deudor el embargo decretado hasta cubrir el im
porte total de los débitos, indicándoles que los vehículos trabados 
se pongan, en un plazo de 5 días, a disposición inmediata de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación y llaves 
necesarias para su apertura, funcionamiento y, si procede, custodia, 
con la advertencia de que, en caso contrario, dichos actos podrán ser 
suplidos a costa del deudor.

2.-Notificar al deudor que los bienes serán tasados por esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaborado
res que se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efec
tos de la posible venta en pública subasta de los mismos, si no atiende 
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no me
diar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que se 
efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que 
le hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por 
los órganos de recaudación o sus colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se.aplicarán las 
siguientes reglas:

-Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la 
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más 
alta.

-Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se convo
cará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo, 
hacer una sola.

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito 
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá estar 
entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente aplica
ble y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del 
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de 
desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999 (BOE del 
día 4 de junio).

3-Siendo el bien embargado de los comprendidos en el artículo 
12 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento 
de Posesión, procede expedir mandamiento al registro correspon
diente para la anotación preventiva del embargo a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y solicitar del mismo la certificación 
de cargas que graven el vehículo.

4, -Oficiar a la Jefatura Provincial de Tráfico, para que se tome ano
tación del embargo en los expedientes de los vehículos de referen
cia, a efectos de constancia en la tramitación de la transferencia que 
pudiera hacerse a terceras personas.

5. -De no ser puestos a disposición de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva por parte del apremiado los bienes reseñados, se proce
derá a solicitar a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia 
de la circulación, y a las demás que proceda, la captura, depósito y pre
cinto de los vehículos objeto de embargo, en el lugar donde se ha
llen, poniéndolos a disposición del recaudador embargante. Asimismo, 
que impidan la transmisión o cualquier otra actuación en perjuicio 
de los derechos de la Seguridad Social.

León, 27 de octubre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo P.O. (ile
gible).

Relación adjunta de vehículos embargados

Deudor: Tunon Suárez, Benjamín .
Modelo: Kangoo.
Marca: Renault.
Matrícula: LE-4877-AH.
León, 27 de octubre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O. 

(ilegible).
10282 29.000 ptas.

* * *

Número expediente: 24 01 89 00139814.
Nombre/razón social: Gómez Bernabé, Apuleyo.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 

León.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Gómez 
Bernabé, Apuleyo, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último ■ 
domicilio conocido fue en Doña Urraca, 19, se procedió con fecha 29 
de septiembre de 2000, al embargo de determinados bienes de su 
propiedad, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta del pre
sente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días, comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya dado lugar, con la prevención de que en 
el caso de personarse el interesado se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
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y 120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre {BOE del día 24).

León, 5 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

Tipo/identificador: 07 240043803763.'
Régimen: 0521.
Número expediente: 24 01 89 00139814.
Nombre/razón social: Gómez Bernabé, Apuleyo.
Domicilio: Doña Urraca, 19.
Localidad: 24009-León.
DNI/CIF/NIF; 009676673 K.

Diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones y pres
taciones económicas (TVA-328)

Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue 

- en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia de em
bargo de bienes dictada en el mismo y conociendo como embargables 
los que viene percibiendo en su calidad de empleado.

Declaro embargado el sueldo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 133 del Reglamento General de Recaudación citado (apro
bado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, BOE del día 24) 
y en el artículo 115, ap. 1.4, de su Orden de Desarrollo de 26 de mayo 
de 1999 {BOE del día 4 de junio) y con arreglo a la escala autori
zada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La Empresa Diez Rodríguez, Pedro, procederá a descontar y re
tener a disposición de esta Unidad de Recaudación, en calidad de 
depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de 
las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el im
porte del descubierto que asciende a un total de 1.159.038 pesetas. Las 
cantidades líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas 
a esta Unidad de Recaudación.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo 
al deudor y a la empresa Diez Rodríguez, Pedro, para su conoci
miento y debido cumplimiento.

León, 29 de septiembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O. 
(ilegible).

* * *
Número expediente: 24 01 89 00163355.
Nombre/razón social: Yuste González, Enrique.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núinero 01 de 
León.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Yuste González, 
Enrique, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio 
conocido fue en Martín Sarmiento, 7, se procedió con fecha 10 de 
octubre de 2000 al embargo de determinados bienes de su propie
dad, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta del presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días, comparezca, por sí o por medio de representante en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya dado lugar, con la prevención de que en 
el caso de personarse el interesado se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre {BOE del día 24).

León, 5 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

Tipo/identificador: 07 240056708403.
Régimen: 0521.
Número expediente: 24 01 89 00163355.
Nombre/razón social: Yuste González, Enrique.
Domicilio: Martín Sarmiento, 7.
Localidad: 24004 León.
DNI/CIF/NIF: 009751540T.

Diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones y pres
taciones económicas (TVA-328)

Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue 
en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia de em
bargo de bienes dictada en el mismo y conociendo como embargables 
los que viene percibiendo en su calidad de empleado.

Declaro embargado el sueldo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 133 del Reglamento General de Recaudación citado (apro
bado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, BOE del día 24) 
y en el artículo 115, ap. 1.4, de su Orden de Desarrollo de 26 de mayo 
de 1999 {BOE del día 4 de junio) y con arreglo a la escala autori
zada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La Cial Dist. Aut. Miguel A. Fdez., procederá a descontar y retener 
a disposición de esta Unidad de Recaudación, en calidad de depó
sito, la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de las 
remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el im
porte del descubierto que asciende a un total de 1.123.475 pesetas. Las 
cantidades líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas 
a esta Unidad de Recaudación.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo 
al deudor y a Cial Dist. Aut. Miguel A. Fdez., para su conocimiento 
y debido cumplimiento.

León, 10 de octubre de 2000.-El Recaudador Ejecutivo, P.O. 
(ilegible).

Número expediente: 24 01 89 00108387.
Nombre/razón social: Pérez Casado, Ángel.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 
León.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Pérez Casado 
Ángel, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio 
conocido fue en Mariano Andrés, 218, se procedió con fecha 29 de sep
tiembre de 2000, al embargo de determinados bienes de su propiedad, 
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta del presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días, comparezca, por sí o por medio de representante, en el expe
diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya dado lugar, con la prevención de que en 
el caso de personarse el interesado se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre {BOE del día 24).

León, 5 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.
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Tipo/identificador: 10 24003424166.
Régimen: 0111.
Número expediente: 24 01 89 00108387.
Nombre/razón social: Pérez Casado, Angel.
Domicilio: Mariano Andrés, 218.
Localidad: 24008 León.
DNI/CIF/NIF: 009665835Q.

Diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones y pres
taciones económicas (TVA-328)

Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 
Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue en 
expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia de em
bargo de bienes dictada en el mismo y conociendo como embargables 
los que viene percibiendo en su calidad de empleado.

Declaro embargado el sueldo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 133 del Reglamento General de Recaudación citado (apro
bado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, BOE del día 24) 
y en el artículo 115, ap. 1.4, de su Orden de Desarrollo de 26 de mayo 
de 1999 {BOE del día 4 de junio) y con arreglo a la escala autori
zada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lugocal 2000, S.L., procederá a descontar y retener a disposi
ción de esta Unidad de Recaudación, en calidad de depósito, la can
tidad que legalmente corresponda, según la cuantía de las remune
raciones a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el importe del 
descubierto que asciende a un total de 787.230 pesetas. Las canti
dades líquidas retenidas mensualmente deberá ser entregadas a esta 
Unidad de Recaudación.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo 
al deudor y a Lugocal 2000, S.L., para su conocimiento y debido 
cumplimiento.

León, 29 de septiembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.D. 
(ilegible).

* * *

Número expediente: 24 01 89 00108387.
DNI/CIF/NIF: 009665835Q.

Notificación de la diligencia de embargo de sueldos, sala
rios, PENSIONES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS (TVA-329)

Destinatario: Lugocal 2000, S.L.
Dirección: Ctra. Asturias, 141.
Localidad: 24193 Villaquilambre.
Provincia: León.
Notificados ai deudor Pérez Casado, Ángel, conforme al artículo 

109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue en 
expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
sin que los haya satisfecho, y conociendo como bien embargable el 
que viene percibiendo en su calidad de empleado, se ha procedido 
al embargo de los sueldos, salarios, pensiones y prestaciones eco
nómicas que le pudieran corresponder, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 133 del citado Reglamento (aprobado por Real Decreto 
1.637/1995 de 6 de octubre, BOE del día 24) y 115, ap. 1.4 de su 
Orden de Desarrollo de 26 de mayo de 1999 {BOE del día 4 de junio) 
y con arreglo a la escala autorizada por el artículo 1.451 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que es la que se expresa a continuación.

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jornales o retri
buciones que sean superiores al salario mínimo interprofesional vi
gente en cada momento se regirán por la siguiente escala:

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un se
gundo salario mínimo interprofesional, el 30%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un tercer 
salario mínimo interprofesional, el 40%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un cuarto 
salario mínimo interprofesional, el 50%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un quinto 
salario mínimo interprofesional, el 70%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un sexto 
salario mínimo interprofesional, el 80%.

-Para cualquier cantidad que exceda de dicha cuantía, el 90%.
Si dichos salarios, sueldos, pensiones, jornales o retribuciones 

estuviesen gravados con impuestos permanentes o transitorios, impuestos, 
tasas, arbitrios u otras cargas públicas, la cantidad líquida que, de
ducidos estos, perciba el deudor será la que sirva de tipo para regular 
el embargo, según la escala anteriormente transcrita.

Según lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, el pa
gador de tales ingresos del apremiado procederá a descontar y rete
ner a disposición de esta Unidad de Recaudación la cantidad que le
galmente corresponda según la cuantía de las remuneraciones a 
percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el importe del descu
bierto, que asciende a un total de 787.230 pesetas. Las cantidades 
líquidas retenidas mensualmente deberán ser transferidas a la cuenta 
restringida abierta a nombre de la misma, que es la siguiente:

Entidad financiera: 0049 Banco Central Hispano Americano.
Sucursal: 5961.
Domicilio: Av. Padre Isla, 76, 24008 León.
Clase de cuenta: Restringida de la URE.
Número de cuenta: 0049 5961 08 2110674494.
En caso de que el sujeto retenedor opte por transferir las cantidades 

retenidas al deudor a dicha cuenta, deberá remitir sin demora el co
rrespondiente justificante bancario a esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, a efectos de justificación y control del embargo decre
tado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio {BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre {BOE del día 31), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, significándose que el procedi
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga
rantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

León, 29 de septiembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O. 
(ilegible).

* * *

Número expediente: 24 01 92 00112314.
Nombre/razón social: Blanco Lera, Manuel.

Edicto de embargo de bienes del deudor (TVA-342)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de 

León.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Blanco Lera, 
Manuel, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio co
nocido fue en Los Templarios, 4, se procedió con fecha 3 de no
viembre de 2000, al embargo de determinados bienes de su propiedad, 
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta del presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de ocho 
días, comparezca, por sí o por medio de representathte, en el expe
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diente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las 
notificaciones a que haya dado lugar, con la prevención de que en 
el caso de personarse el interesado se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 
y 120.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

León, 5 de diciembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

Tipo/identificador: 07 240048310324.
Régimen: 0521.
Número expediente: 24 01 92 00112314.
Nombre/razón social: Blanco Lera, Manuel.
Domicilio: Los Templarios, 4.
Localidad: 24009 León.
DNI/CIF/NIF: 010188106A.

Diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones y pres
taciones económicas (TVA-328)

Diligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 
artícuDiligencia: Notificados al deudor de referencia, conforme al 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue 
en expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la providencia de em
bargo de bienes dictada en el mismo y conociendo como embargables 
los que viene percibiendo en su calidad de empleado.

Declaro embargado el sueldo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 133 del Reglamento General de Recaudación citado (apro
bado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, BOE del día 24) 
y en el artículo 115, ap. 1.4, de su Orden de Desarrollo de 26 de mayo 
de 1999 (BOE del día 4 de junio) y con arreglo a la escala autori
zada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contratas y Medio Ambiente, S.L., procederá a descontar y re
tener a disposición de esta Unidad de Recaudación, en calidad de 
depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según la Cuantía de 
las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el im
porte del descubierto, que asciende a un total de 1.468.513 pesetas. 
Las cantidades líquidas retenidas mensualmente deberá ser entre
gadas a esta Unidad de Recaudación.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo 
al deudor y a Contratas y Medio Ambiente, S.L., para su conoci
miento y debido cumplimiento.

León, 3 de noviembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O. (ile
gible).

* * *

Número expediente: 24 01 92 00112314.
DNI/CIF/NIF: 010188106A.

Notificación de la diligencia de embargo de sueldos, sala-
. RIOS, pensiones y prestaciones económicas (TVA-329)

Destinatario: Contratas y Medio Ambiente, S.L.
Dirección: Calle Astorga, 11.
Localidad: 24009 León.
Provincia: León.
Notificados al deudor Blanco Lera, Manuel, conforme al artículo 

109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue en 
expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
sin que los haya satisfecho, y conociendo como bien embargable el 
que viene percibiendo en su calidad de empleado, se ha procedido 
al embargo de los sueldos, salarios, pensiones y prestaciones eco
nómicas que le pudieran corresponder en cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 133 del citado Reglamento (aprobado por Real 
Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre, BOE del día 24) y 115, ap. 1.4, 
de su Orden de Desarrollo de 26 de mayo de 1999 (BOE del día 4 
de junio) y con arreglo a la escala autorizada por el artículo 1.451 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es la que se expresa a conti
nuación.

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jornales o retri
buciones que sean superiores al salario mínimo interprofesional vi
gente en cada momento se regirán por la siguiente escala:

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un se
gundo salario mínimo interprofesional, el 30%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un tercer 
salario mínimo interprofesional, el 40%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un cuarto 
salario mínimo interprofesional, el 50%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un quinto 
salario mínimo interprofesional, el 70%.

-Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga un sexto 
salario mínimo interprofesional, el 80%.

-Para cualquier cantidad que exceda de dicha cuantía, el 90%.
Si dichos salarios, sueldos, pensiones, jornales o retribuciones 

estuviesen gravados con impuestos permanentes o transitorios, impuestos, 
tasas, arbitrios u otras cargas públicas, la cantidad líquida que, de
ducidos estos, perciba el deudor será la que sirva de tipo para regular 
el embargo, según la escala anteriormente transcrita.

Según lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, el pa
gador de tales ingresos del apremiado procederá a descontar y rete
ner a disposición de esta Unidad de Recaudación la cantidad que le
galmente corresponda según la cuantía de las remuneraciones a 
percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el importe del descu
bierto, que asciende a un total de 1.468.513 pesetas. Las cantidades 
líquidas retenidas mensualmente deberán ser transferidas a la cuenta 
restringida abierta a nombre de la misma, que es la siguiente:

Entidad financiera: 0049 Banco Central Hispano Americano.
Sucursal: 5961.
Domicilio: Av. Padre Isla, 76, 24008 León.
Clase de cuenta: Restringida de la URE.
Número de cuenta: 0049 5961 08 2110674494.
En caso de que el sujeto retenedor opte por transferir las cantidades 

retenidas al deudor a dicha cuenta, deberá remitir sin demora el co
rrespondiente justificante bancario a esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, a efectos de justificación y control del embargo decre
tado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, significándose que el procedi
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga
rantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses.desde la interposición de 
dicho recurso alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1 .a) 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

León, 3 de noviembre de 2000.-E1 Recaudador Ejecutivo, P.O. (ile
gible).

10283 52.500 ptas.
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Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

NÚMERO DOS DE LEÓN

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social número 
dos de León.
Hace saber: Que en autos número 428/00, seguidos ante este 

Juzgado a instancia de Agapito Panero Prieto, contra Hulleras de 
Turón, S.A., y otros, por incapacidad, se ha dictado sentencia cuyo fallo 
es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda en lo necesario debo declarar 
y declaro que el actor está afecto a incapacidad permanente total 
para su profesión de ayudante minero derivada de enfermedad pro
fesional por lo que condeno al INSS como subrogado en las obliga
ciones de la empresa y Mutua codemandadas y sin perjuicio de la 
responsabilidad legal de la TGSS a que le abonen pensión en cuan
tía del 75% de la base reguladora de 2.987.525 pesetas anuales, con 
las regularizaciones, mínimos y mejoras correspondientes y con efec
tos iniciales del 12 de enero de 2000.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en plazo de cinco días 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, para 
su Sala de lo Social, con sede en Valladolid. Para recurrir, los con
denados deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 192 de 
la LPL. Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

José Manuel Martínez Illade.-Firmado y rubricado.
Y para que sirva de notificación en forma a la empresa Hulleras 

de Turón, S.A., en paradero ignorado y su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia y su inserción de oficio, expido el presente 
en León, a 4 de diciembre de 2000-Luis Pérez Corral-Rubricado.

10310 4.125 ptas.

NÚMERO TRES DE LEÓN

Cédula de notificación
Don José Luis Cabezas Esteban, Secretario Judicial del Juzgado de 

lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 565/2000 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de. don Emilio del Blanco 
Fuentes contra la empresa Miguel Ángel Fernández Arias, Minas 
del Bemesga, S.L., Carbones San Isidro y María, S.L., Fremap, INSS, 
Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua Universal, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado el siguiente auto de aclaración, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Declaro: Examinada de hecho la sentencia se aprecia la necesi
dad de aclararla en el sentido que a continuación se dice:

“Estimo la excepción de falta de legitimación pasiva alegada en 
el juicio, en consecuencia desestimo la demanda presentada por. 
Emilio del Blanco Fuentes y absuelvo a Mutua Patronal Fremap de 
sus pretensiones, y entrando en el enjuiciamiento de la cuestión plan
teada, estimo la demanda presentada por el actor y declaro que se 
encuentra en situación de incapacidad temporal derivada de acci
dente de trabajo sufrido el 21 de octubre de 1999, y tiene derecho a 
percibir prestación económica reglamentaria sobre la base regula
dora diaria de 6.600 ptas, sin perjuicio de las revalorizaciones per
tinentes a cuyo reconocimiento y pago condeno a Mutua Universal como 
subrogada en las obligaciones de la empresa Miguel Ángel Fernández 
Arias y subsidiariamente al INSS-Tesorería sin perjuicio de su de
recho a reclamar las prestaciones pagadas en su caso”.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella 
no cabe interponer recurso alguno distinto del recurso de suplica
ción que en su caso se formule contra la sentencia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Minas del 
Bemesga, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in

serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 27 de 
noviembre de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis Cabezas Esteban.
10366 5.121 ptas.

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

Cédula de notificación
Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número uno de Ponferrada.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 420/2000 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José Páramo 
Rodríguez, contra la empresa INSS y Tesorería, Asepeyo, Antracitas 
de Olle, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado sentencia nú
mero 500/00 cuya parte dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que deestimando la demanda formulada por José Páramo 
Rodríguez contra Instituto Nacional y Tesorería General de la Seguridad 
Social, Antracitas de Olle, S.L., Asepeyo, debo abosolver y absuelvo 
a las demandadas de los pedimentos formulados en su contra. Así 
por esta mi sentencia que será publicada, contra la que se podrá recurrir 
en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de cinco días 
a contar desde su notificación y conforme a lo previsto en los artícu
los 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo”.

Y para que le sirva de notificación el legal forma a Antracitas de 
Olle, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, a 11 
de diciembre de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.
10367 3.875 ptas.

NÚMERO DOS DE A CORUÑA

Cédula de notificación
Don Jaime Balado Yañez, Secretario del Juzgado de lo Social nú

mero dos de A Coruña.
Hace saber: Que ante este Juzgado se tramitan autos número 

577/00-E, ejecución 119/00, a instancia de Víctor Manuel Núñez 
Martínez, contra Antonio Blanco Prada, sobre resolución de con
trato, en los que en el día de la fecha se dictó resolución cuya parte dis
positiva dice textualmente:

“Don Jaime Balado Yañez, Secretario del Juzgado de lo Social 2 
de A Coruña, al limo. Sr. Magistrado Juez del mismo, don Jorge 
Hay Alba, propone:

Declarar la insolvencia provisional de la empresa demandada 
Antonio Blanco Prada, por ahora y sin perjuicio, a los efectos de esta 
ejecución, por la cantidad de 108.482 pesetas de principal, que co
rresponden a don Víctor Manuel Núñez Martínez, procediéndose al 
archivo de las actuaciones.

Notifíquese a la empresa demandada por medio de edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Notifíquese esta resolución a las parles y al Fondo de Garantía 
Salarial, previniéndoles que contra ella pueden interponer recurso 
de reposición en el plazo de tres días siguientes a su notificación y 
ante este Juzgado y, una vez firme, archívense las actuaciones.

Así lo propongo a S.S.a y doy fe.”
Y para que conste e insertar en el Boletín Oficial de la Provincia, 

a fin de que sirva de notificación a la empresa Antonio Blanco Prada, 
cuyo domicilio actual se desconoce, expido y firmo el presente en 
A Coruña, 3 de diciembre de 2000.-E1 Secretario Judicial, Jaime 
Balado Yañez.

10311 3.250 ptas.


